
Decreto 5/1995, de 27 de enero, sobre composi-
ción, organización y funcionamiento del Consejo
General de Servicios Sociales de Ca na rias (B.O.C.
23, de 22.2.1995) (1) (2)

El Decreto 94/1988, de 31 de mayo, sobre com -
posición, organización y funcionamiento del Consejo
General de Servicios Sociales de Cana rias y su pos-
terior modificación por Decreto 174/1990, de 5 de
septiembre, desarrolló el artícu lo 16 de la Ley
Territorial 9/1987, de 28 de abril, de Servicios
Sociales, por el que se creaba aquel Consejo (3).

La evolución temporal y funcional del área de los
Servicios Sociales hace necesario adaptar la com-
posición, organización y funcionamiento del Consejo
a los Decretos 147/1991, de 17 de julio, y 62/1993,
de 13 de abril, de reestructuración de la Admi -
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
y permite aprovechar la experiencia desarrollada pa-
ra obtener una mayor operatividad en el funciona-
miento del Consejo, en el que la coordinación y par-
ticipación de agentes activos resultan básicas.

En su virtud, a propuesta conjunta del Presiden -
te y del Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales
y previa deliberación del Gobierno en su reunión
del día 27 de enero de 1995,

DISPONGO:

Artículo 1. El Consejo General de Servicios
Sociales, creado por la Ley 9/1987, de 28 de abril,
de Servicios Sociales (4), queda adscrito a la Con -
sejería competente en materia de servicios sociales,
y desarrollará sus funciones a través de los si-
guientes órganos:

a) El Pleno.
b) La Comisión Permanente.
c) Comisiones Técnicas Especiales.

Artículo 2. La composición del Pleno del Con -
sejo será la siguiente (5):

A) Por parte de las Administraciones Públicas:
- El Consejero competente en materia de asun-

tos sociales que ostentará la Presidencia del Pleno
del Consejo.

- El Viceconsejero de Asuntos Sociales (6)  que
ostentará la Vicepresidencia del Pleno del Con se jo.

- El Director General de Servicios Sociales.
- El Director General de Protección del Menor

y la Familia.
- El Director General de Atención a las Drogo -

dependencias.
- El Director General de Juventud.
- La Directora del Instituto Canario de la Mu jer.
- Un representante de la Consejería compe-

tente en materia de promoción educativa.
- Un representante de la Consejería compe-

tente en materia de vivienda.
- Un representante del Instituto Canario de

Formación y Empleo.
- Un representante del Servicio Canario de la

Salud.
- Cinco consejeros del área de servicios so-

ciales de los Cabildos Insulares, dos al menos por
cada provincia.

- Cinco concejales del área de servicios socia-
les de los Ayuntamientos, dos al menos por cada
provincia.

B) Por parte de las Organizaciones de usua-
rios, profesionales y sociales (7):

- Ocho representantes de las asociaciones ins-
critas en el Registro de Entidades Colaboradoras de
Servicios Sociales o en el Registro de Entidades
Colaboradoras para desempeñar actividades y ta-
reas de Atención Integral a los Menores, que serán:

• Uno de las de Atención a las Drogodependen -
cias .

• Dos de las de Menores y Familia.
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(1) El presente Decreto se transcribe con las modificaciones in-
troducidas por Decretos 214/1998, de 20 de noviembre (B.O.C.
152, de 4.12.1998), y 73/1999, de 6 de mayo (B.O.C. 66, de
24.5.1999).

(2) Véase Decreto 99/1998, de 26 de junio, por el que se regula
la composición, organización y funciones de la Comisión de
Meno res (D99/1998), que se constituye dentro del Consejo Gene -
ral  de Servicios Sociales como Comisión Técnica Especializada
de carácter permanente.

(3) La Ley 9/1987 figura como L9/1987.
(4) Véase artículo 16 de la citada Ley (L9/1987).
(5) El artículo 2 se transcribe con las modificaciones intro-

ducidas por Decreto 214/1998, de 20 de noviembre (B.O.C. 152,
de 4.12.1998).

(6) Viceconsejero de Políticas Sociales e Inmigración (véan-
se artículo 6 del Decreto 167/2008, de 22 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Con sejería de Bienestar
Social, Juventud y Vivienda; y Decreto 170/2011, de 12 de julio,
por el que se determina la estructura central y periférica, así co-
mo las sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias,
D167/2008 y D170/2011, respectivamente).

En cuanto a los Reglamentos Orgánicos será de aplicación lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Primera  del Decreto
170/2011, de 12 de julio  (D170/2011).

(7) El apartado B) se transcribe con las modificaciones introdu -
ci das por Decreto 73/1999, de 6 de mayo (B.O.C. 66, de
24.5.1999).
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• Uno de las de Minusválidos Físicos y Senso -
riales.

• Uno de las de Minusválidos Psíquicos.
• Dos de las de Mujeres.
• Uno de las de Personas Mayores.
- Un representante de las Asambleas Provin -

ciales de la Cruz Roja.
- Un representante de Cáritas Diocesana.
- Un representante de los usuarios de Centros

públicos para personas mayores.
- Cuatro representantes, dos por provincia, de

los Colegios Oficiales de Abogados, Diplomados
en Trabajo Social y Asistentes Sociales, Psicólogos
y Sociólogos de la Comunidad Autónoma de Cana -
rias, de los cuales dos, uno por provincia, lo serán
en representación de los Diplomados en Trabajo
Social y Asistentes Sociales.

- Dos representantes de las Centrales Sindicales
con mayor implantación en la región.

- Dos representantes de las Organizaciones
Empresariales más representativas en la Comuni -
dad Autónoma.

- Un representante de las Organizaciones Veci -
nales de la Comunidad Autónoma.

- Un representante de las restantes Organiza -
ciones No Gubernamentales con presencia en el
área de la lucha contra la pobreza y la marginación.

C) Actuará como Secretario un funcionario
del área social de la Consejería competente en
asuntos sociales, con voz pero sin voto.

Artículo 3. 1. La designación de los Vocales
no determinada de forma directa en razón del car-
go que desempeñan, se efectuará de la siguiente
manera (1):

a) Los representantes de los Departamentos de
la Comunidad Autónoma de Canarias serán de-
signados por sus titulares.

b) El representante del Instituto Canario de
Formación y Empleo y el del Servicio Canario de
la Salud serán designados por los Directores de
ambos Organismos.

c) Los Vocales representantes de los Cabildos
Insulares serán designados por las asociaciones re-
presentativas de los Cabildos Insulares.

d) Los Vocales representantes de los Ayunta -
mientos serán designados por las asociaciones re-
presentativas de los municipios canarios.

e) La designación de los representantes de las
asociaciones, organizaciones de usuarios, organi-
zaciones no gubernamentales, organizaciones ve-
cinales, colegios profesionales, centrales sindica-
les y organizaciones empresariales se efectuará
por ellos mismos con la salvedad que figura en el
apartado siguiente.

f) El representante de las Asociaciones de
Personas Mayores y el de los usuarios de los Cen -
tros públicos de Personas Mayores serán designa-
dos por el Consejo Canario de los Mayores.

2. Para todos y cada uno de los miembros del
Consejo en el mismo acto de designación de re-
presentantes, se designará, además, un suplente
destinado a sustituir al titular en los casos de ausen -
cia, enfermedad o vacante, a excepción del Presi -
dente que será sustituido por el Vicepresi dente (2).

Artículo 4. La duración en el cargo de los Vo -
cales natos a que se refiere el apartado A) del ar-
tículo 2, será la misma que la de sus respectivos pe-
ríodos de mandato en las instituciones que repre-
sentan.

El resto de los Vocales será libremente revo-
cado por las autoridades o entidades que los de-
signaron.

Artículo 5. Son funciones del Pleno del Con -
se jo General de Servicios Sociales:

a) Informar los anteproyectos de normas bá-
sicas y de planificación de los Servicios Sociales de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) Informar los criterios presupuestarios y de
actuación presentados por el Departamento com-
petente en materia de servicios sociales, en relación
con la materia objeto de este Decreto.
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(1) La Disposición Adicional única del Decreto 214/1998, de
20 de noviembre, que modifica el presente Decreto (B.O.C. 152,
de 4.12.98), establece lo siguiente:

“DISPOSICIÓN ADICIONAL
Única. 1. En el plazo de treinta días, a partir de la publicación

del presente Decreto, la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales
instará a las organizaciones y entidades que, de conformidad
con el presente Decreto, habrán de estar representadas en el
Pleno del Consejo General de Servicios Socia les, para que pro-
cedan a la designación o a la confirmación de sus representantes.

2. De no ser designados en el plazo de treinta días los repre-

sentantes de las asociaciones y organizaciones, la Viceconsejería
competente en materia de asuntos sociales convocará a las enti-
dades que hubieran de elegir representante para proceder a su de-
signación y a la de su suplente por mayoría simple de los asistentes.

3. En cualquier caso, la existencia de vacantes por falta de
designación, en el plazo anteriormente señalado, no será obstá-
culo para el ejercicio de sus funciones por el Consejo General de
Servicios Sociales de Canarias”.

(2) El artículo 3 se transcribe con las modificaciones intro-
ducidas por Decreto 214/1998, de 20 de noviembre (B.O.C. 152,
de 4.12.1998).



c) Conocer los resultados anuales referidos al
área de los Servicios Sociales.

d) Servir de cauce para la discusión y nego-
ciación, entre los representantes afectados, de los
criterios reguladores de los Convenios previstos
en la Ley de Servicios Sociales.

e) Emitir informes, por iniciativa propia o a
instancia de las Administraciones Públicas Ca na -
rias.

f) Establecer fórmulas de coordinación per-
manente con otros órganos de representación y
con cuantas instituciones y organizaciones consi-
dere oportuno en la búsqueda de actuaciones in-
tegradas de política social.

g) Cualquier otra función que le sea atribui-
da.

Artículo 6. Corresponderá al Pleno del Con -
sejo la elaboración, aprobación y modificación de
su Reglamento de funcionamiento, así como el de
la Comisión Permanente y el de las Comi siones
Técnicas Especializadas.

Artículo 7. La Comisión Permanente deberá
elaborar y presentar ante el Pleno del Consejo una
Memoria anual de sus actividades.

Artículo 8. La composición de la Comisión
Permanente será la siguiente:

a) El Presidente, que será el del Pleno del Con -
sejo.

b) El Vicepresidente, que será el del Pleno del
Consejo.

c) Un Vocal en representación de la Direc ción
General de Servicios Sociales.

d) Un Vocal representante de los Cabildos In -
su lares, elegido por y entre los miembros del Pleno
de igual procedencia.

e) Un Vocal representante de los Ayunta mien -
tos elegido por y entre los pertenecientes al Pleno
de igual procedencia.

f) Cinco Vocales representantes de las orga-
nizaciones de usuarios, profesionales y sociales,
elegidos por y entre los miembros de idéntica re-
presentación en el Pleno, de la forma siguiente:

- Uno en representación del Colegio Oficial
de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes So -
ciales.

- Uno en representación de las Centrales Sindi -
cales con mayor implantación en la región.

- Uno en representación de las organizaciones
empresariales de la región.

- Dos en representación de asociaciones y or-
ganizaciones de usuarios.

g) Actuará como Secretario el del Pleno, con
voz pero sin voto.

Artículo 9. La Comisión Permanente prepa-
rará las reuniones del Pleno y tendrá las funcio-
nes que éste le delegue. Su régimen de funciona-
miento será regulado por el propio Consejo.

Artículo 10. Las Comisiones Técnicas Es pe -
cializadas constituyen grupos de estudio encarga-
dos de elaborar los proyectos de informes en las
materias propias del Consejo.

La creación, composición, fines y normas de
funcionamiento de las Comisiones Técnicas Es -
pe cializadas serán reguladas por el Pleno del Con -
se jo.

Estas Comisiones podrán ser constituidas de
modo permanente y temporal (1).

Artículo 11. El Pleno del Consejo se reunirá,
cuando menos, una vez cada semestre, así como
cuando lo convoque el Presidente por propia ini-
ciativa, o en aquellas circunstancias que se fijen
en el Reglamento de Funcionamiento.

La Comisión Permanente y las Comisiones
Técnicas Especializadas se reunirán, previa con-
vocatoria por parte de sus Presidentes respectivos,
en aquellas condiciones y circunstancias fijadas
en el Reglamento de Funciona mien to.

Artículo 12. La Consejería competente en ser-
vicios sociales facilitará al Consejo General de
Servicios Sociales la documentación y los medios
materiales y personales adecuados para el cum-
plimiento de las funciones a él atribuidas. La ges-
tión de los citados medios corresponderá a la
Viceconsejería del mismo Departamento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. En el plazo de 45 días a partir de la
publicación del presente Decreto, el Conse jero con
competencia en materia de servicios sociales ins-
tará a las organizaciones y entidades que habrán
de estar representadas en el Consejo General de
Servicios Sociales, y que figuran relacionadas en el
artículo 2 del presente Decreto, para que, en el pla-
zo de 30 días, procedan a la designación de su re-
presentante en dicho Con sejo.
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(1) La Ley 1/1997, de 7 de febrero, de Atención Integral a
los Menores, en su artículo 103, crea en la organización del Con -
sejo General de Servicios Sociales de Canarias la Comisión de
Me nores (L1/1997), y el Decreto 99/1998, de 26 de junio, re-
gula su com posición, organización y funciones, constituyéndo-
se como Comisión Técnica Especializada de carácter perma-
nente (D99/1998).



(1) Derogado por Decreto 251/1997, de 30 de septiembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Indemnizaciones por razón
del servicio (D251/1997).
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Segunda. El Consejo Regional de Servicios
Sociales de Canarias queda incluido en el Grupo
II del anexo V del Decreto 124/1990, de 29 de
junio, sobre indemnización por razón del servi-
cio (1).

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogados los Decretos 94/1988, de
31 de mayo, y 174/1990, de 5 de septiembre, so-
bre Composición, Organización y Funciona miento
del Consejo General de Servicios Socia les de Ca -
na rias, y cuantas disposiciones de igual o inferior

rango se opongan a lo dispuesto en el presente
De creto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta al Consejero competente
en materia de servicios sociales para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo
del presente Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vi-
gor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.
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